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SANTA FE, 21 de noviembre de 2016.- 
 

 VISTO el expediente de referencia donde constan las actuaciones elevadas por la 
Junta Electoral constituida para la elección de Consejeros por el Claustro Estudiantil, que 
integrarán el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas durante el 
año 2017, y  

 
CONSIDERANDO: 
  
QUE se ha tenido en cuenta  lo dispuesto por el Estatuto de la Universidad Nacional 

del Litoral y la Ordenanza HCS Nº 01/13; 
  
QUE se cuenta con el acta de cierre de escrutinio, de fecha 20 de octubre de 2016;   
 
POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión de 

Interpretación y Reglamentos, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Junta Electoral designada para la elección de 
Consejeros Estudiantiles ante el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas para el año 2017. 
 
ARTÍCULO 2º.- Homologar el resultado de la elección que consagra como Consejeros 
Estudiantiles Titulares y Suplentes ante el Consejo Directivo de esta Facultad, a los 
siguientes Alumnos: 
 

Titulares-Agrupación -  MNR.fich: 
Víctor Fabián MINOTTI, DNI Nº 36.627.796 
Joaquín ALEGRE, DNI Nº 37.703.354 
Sofía ARANCIBIA, DNI Nº 37.283.484 
 

Suplentes-Agrupación - MNR.fich: 
Santiago, ROJAS, DNI Nº 36.265.763 
Manuela, GARIBALDI, DNI Nº 36.001.745 
Luis Federico, EBRECHT, DNI Nº 37.654.278 
 

Titulares - Agrupación FRANJA FICH: 
Natalia, HÜMÖLLER, DNI Nº 37.922.938 
Franco CEPEDA, DNI Nº 35.448.424 
 

Suplentes - Agrupación FRANJA FICH: 
Mario ROSALES, DNI Nº 35.650.881 
María Soledad, SANCHEZ, DNI Nº 35.650.309 
 

Titular - Agrupación MUP: 
Guillermo, GOMEZ, DNI Nº 34.337.623 
 
 

Suplente -  Agrupación MUP: 
Sofía, MAZA, DNI Nº 37.329.835 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Notifíquese a los designados. 
Elévese copia al Rector y al H. Consejo Superior. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD  Nº 315/16 

 
 


